
La Federación de Iglesias Evangélicas de Uruguay se desmarca de la política partidaria y pide que no se utilice de forma indiscriminada el término “evangélicos”

La FIEU denuncia el uso de la denominación “evangélicos” para obtener votos o
legitimar bancadas político partidarias.

  

  

Una reunión en la Igleisa Luterana IERP de Uruguay / Foto: Google

  

(URUGUAY, 18/10(/2018) La Federación de Iglesias Evangélicas de Uruguay (FIEU),
entidad con más de 62 años de existencia en el país charrúa, que integra a reconocidas
iglesias y entidades de la comunidad evangélica, en Uruguay y en el mundo, ha querido
desmarcarse, a través de una 
DECLARACIÓN PÚBLICA
, de lo que considera 
una instrumentalización político partidaria de la denominación “evangélica” por parte de
“organizaciones, iglesias, movimientos o personas
”.
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[Esta Federación] “no se encuentra vinculada ni desea que se la identifique con otras
organizaciones, iglesias, movimientos o personas, que definidas como evangélicos y gozando
de las libertades que la laicidad del Estado uruguayo brinda, pretenden utilizar dicha
denominación para obtener votos o para legitimar partidos o bancadas político partidarios”,
declaran.

  

Asimismo, defienden la neutralidad religiosa del Estado, la libertad religiosa y de conciencia
de todos los ciudadanos:

  

“Que las leyes y la organización del Estado son para la totalidad de los habitantes del país,
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quienes independientemente de su filiación o credo religioso, ejercerán sus derechos,
libertades y responsabilidades, en forma personal y de acuerdo con su propia conciencia”.

  

Por último, piden a los medios de comunicación que eviten generalizar el uso de los
términos, “cristianos”, “iglesia”, “evangélicos”, a que sean más específicos, indicando la
denominación u organización concreta a la que se refieren:

  

“Lamentamos, cuando en forma generalizada e indistinta, se difunden por la prensa y las redes
en general, términos tales como: cristianos, iglesia, evangélicos, sin especificar nombres ni
denominaciones o características y diferencia que dentro del amplio espectro que cada palabra
comprende, suelen ser muchas y generalmente muy contrastantes”.

  

La Federación evangélica justifica la publicación de esta declaración en virtud de sus
fines estatutarios  que, en su artículo segundo, incluye: “Actuar en
defensa de los Derechos Humanos cada vez que a su juicio los mismos se vean amenazados o
violados, y en particular en pro de la conciencia y la religión”
.

  

Firman la declaración las siguientes iglesias miembro y entidades adheridas:

  

Iglesia Evangélica Valdense del Río de la Plata; Iglesia Metodista de Uruguay; Congregación
Evangélica Alemana en Montevideo (IERP); Primera Iglesia Evangélica Armenia del Uruguay;
Iglesia Luterana “Congregación Nuestro Salvador”; Iglesia Pentecostal Naciente; Ejército de
Salvación. Entidades adherentes: Hospital Evangélico; Asociación Cristiana de Jóvenes
(YMCA); Federación Gerontológica Evangélica del Uruguay; Sociedades Bíblicas del Uruguay;
Juventud para Cristo (JPC); Comisión de Proyectos Fundación Pablo de Tarso.

  

Fuente: FIEU  / Redacción: Actualidad Evangélica
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http://www.mapeosociedadcivil.uy/organizaciones/federacion-de-iglesias-evangelicas-del-uruguay/

